
 

AUXILIO JUDICIAL 

TEMA 14. ESTATUTO GENERAL DE LOS FUNCIONARIOS AL SERVICIO 
DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

1. No es una situación administrativa de los funcionarios de Justicia: 
a) El servicio activo. 
b) El servicio especial. 
c) La excedencia voluntaria por interés particular. 
d) La comisión de servicios. 
 
2. Los funcionarios de Justicia no estarán en servicio activo cuando: 
a) Presten servicios en el Tribunal Constitucional. 
b) Presten servicios en el Tribunal de Cuentas. 
c) Presten servicios en el Consejo General del Poder Judicial. 
d) Sean diputados. 
 
3. Altera la situación de servicio activo:  
a) El pasar a excedencia voluntaria por interés particular. 
b) El disfrute de licencias. 
c) El disfrute de permisos. 
d) El disfrute de las vacaciones. 
 
4. A los funcionarios en servicios especiales se les computa el tiempo 
que permanezcan en tal situación a los efectos de: 
a) Trienios 
b) Derechos pasivos. 
c) Ascensos. 
d) Todas las respuestas anteriores son correctas. 
 
5. Un funcionario en servicio especial: 
a) No cobra del puesto realmente desempeñado. 
b) No percibe trienios. 
c) No puede asesorar pericialmente a órganos judiciales. 
d) No tiene derecho a la reserva de trabajo en la misma localidad. 
 
6.  Para atender al cuidado de los hijos los funcionarios tienen derecho a 
un periodo de excedencia que no puede ser superior: 
a) A tres años. 
b) A dos años. 
c) A un año. 
d) A seis meses. 
 
7. Para atender a un familiar hay derecho a una excedencia que no 
supera: 
a) Los tres años. 
b) Los dos años. 
c) Los seis meses. 



 

d) Los cuatro años. 
 

8. En los casos de excedencia para atender a un familiar éste puede ser 
consanguíneo:  
a) Hasta el segundo grado. 
b) Hasta el tercer grado. 
c) Hasta el cuarto grado. 
d) Hasta el primer grado. 
 
9. La situación de suspensión de funciones puede ser: 
a) Provisional. 
b) Definitiva 
c) Firme. 
d) Las respuestas a) y b) son correctas. 
 
10. La situación de excedencia voluntaria por interés particular tiene una 
duración mínima: 
a) De 2 años. 
b) De 4 años. 
c) De 5 años. 
d) De 6 años. 
 
11. La situación de excedencia voluntaria por interés particular tiene una 
duración máxima: 
a) De 15 años. 
b) De 20 años. 
c) La duración máxima de la situación de excedencia voluntaria por interés 
particular no está predeterminada. 
d) De 5 años. 
 
12. La excedencia voluntaria por interés particular requiere una 
antigüedad previa en la Administración en el momento de solicitarla: 
a) De 5 años. 
b) De 10 años. 
c) De 15 años. 
d) De 3 años. 
 
13. Los funcionarios de Justicia tienen derecho: 
a) De reunión. 
b) De huelga. 
c) De actividad sindical. 
d) Todas las respuestas anteriores son correctas. 
 
14. Ser funcionario de Justicia es incompatible con: 
a) La condición de agente de seguros. 
b) El ejercicio de la abogacía. 
c) El ejercicio de la procuraduría. 
d) Todas las respuestas anteriores son correctas. 



 

 
15. Las vacaciones de los funcionarios de Justicia son:  
a) De 1 mes natural. 
b) De 22 días hábiles. 
c) De 23 días hábiles. 
d) Las respuestas a) y b) son correctas. 
 
16. Los periodos mínimos de disfrute de las vacaciones son de: 
a) Siete días hábiles. 
b) Cinco días naturales. 
c) Cinco días hábiles 
d) Siete días naturales. 
 
17. Por razón de matrimonio, los funcionarios de Justicia tienen: 
a) Un permiso. 
b) Una licencia de 10 días. 
c) Una licencia de 15 días. 
d) Una licencia de 20 días. 
 
18. Las licencias por enfermedad que derivan de un mismo hecho 
patológico se conceden: 
a) Por 18 meses. 
b) Por un máximo de 12 meses prorrogables a 6. 
c) Por 20 meses. 
d) Por 6 años. 
 
19. En la licencia por enfermedad hay plenitud de derechos económicos:  
a) En los seis primeros meses. 
b) En los cinco primeros meses. 
c) En los cuatro primeros meses. 
d) En todo el periodo. 
 
20. Es falta muy grave del funcionario de Justicia: 
a) La obstaculización de las labores de inspección. 
b) El reiterado incumplimiento del horario de trabajo sin causa justificada. 
c) La tercera falta injustificada de asistencia en tres meses. 
d) El acoso sexual. 
 
21. Es falta muy grave: 
a) La arbitrariedad en el uso de la autoridad que cause perjuicio grave a los 
subordinados o al servicio. 
b) El abandono del servicio. 
c) El incumplimiento del deber de la fidelidad a la Constitución. 
d) Todas las respuestas anteriores son correctas. 
 
22. Es falta leve: 
a) La discriminación por razón de sexo. 
b) La discriminación por razón de raza. 



 

c) La discriminación religiosa. 
d) La ausencia injustificada por un día. 
 
23. Las faltas leves pueden ser corregidas: 
a) Con una multa. 
b) Con un traslado. 
c) Con una suspensión. 
d) Con un apercibimiento. 
 
24. Las faltas graves pueden ser corregidas: 
a) Con un apercibimiento. 
b) Con una suspensión de empleo y sueldo hasta seis años. 
c) Con un traslado forzoso fuera del municipio. 
d) Con una multa. 
 
25. Las faltas muy graves pueden ser corregidas: 
a) Con una multa. 
b) Con una separación. 
c) Con un traslado forzoso dentro del municipio. 
d) Con una suspensión de empleo como máximo de tres años. 
 



 

SOLUCIONES 
 
 
1 
d) La comisión de servicios. 
 
2 
d) Sean diputados. 
 
3 
a) El pasar a excedencia voluntaria por interés particular. 
 
4 
d) Todas las respuestas anteriores son correctas. 
 
5 
c) No puede asesorar pericialmente a órganos judiciales. 
 
6 
a) A tres años. 
 
7 
a) Los tres años. 

 
8  
a) Hasta el segundo grado. 
 
9 
d) Las respuestas a) y b) son correctas. 
 
10 
a) De 2 años. 
 
11 
a) De 15 años. 
 
12 
a) De 5 años. 
 
13 
d) Todas las respuestas anteriores son correctas. 
 
14 
d) Todas las respuestas anteriores son correctas. 
 
15 
d) Las respuestas a) y b) son correctas. 
 



 

16 
c) Cinco días hábiles 
 
17 
c) Una licencia de 15 días. 
 
18 
b) Por un máximo de 12 meses prorrogables a 6. 
 
19  
a) En los seis primeros meses. 
 
20 
d) El acoso sexual. 
 
21 
d) Todas las respuestas anteriores son correctas. 
 
22 
d) La ausencia injustificada por un día. 
 
23 
d) Con un apercibimiento. 
 
24 
c) Con un traslado forzoso fuera del municipio. 
 
25 
b) Con una separación. 


